
Milenio Diario

Sección: Portada,nal Página: 1,8

2021-03-20 02:58:30 494 cm2 $70,248.55 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Unjuez frena la
reforma eléctrica

y AMLO dice que
la Corte resolverá

RUBÉN MOSSO0Y PEDRO DOMÍNGUEZ

El Presidente criticó ahora

a Femsa, Bimbo y Walmart, que
expusieron cifras de pagos aCFE
con apego alas leyes. PAGs.8 Y9

 

Unjuezcongelalaleyeléctrica
Disputalegal.JuanPabloGómezFierroreiteraquelainiciativaafectalacompetencia,inducedañosal
medioambiente,desincentivalaproduccióndeenergíaslimpiasycontravienedisposicionesjurídicas

RUBÉN MOSS Y VERÓNICA DÍAZ
CIUDAD DE MEXICO

El juez federal Juan Pablo Gó-
mez Fierro suspendió indefini-
damente la Ley de la Industria

Eléctrica (LIE) porque puede
afectar la competencia y la libre
concurrencia, además de produ-
cir daños inminentes e irrepara-
bles al medio ambiente.

El juez segundo de Distrito en
Materia Administrativa, Espe-
cializado en Competencia Eco-

nómica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones con jurisdicción
en toda la República, otorgó las

suspensiones definitivas a em-

presas que impugnaron el esta-

tuto, pero la medida cautelar con-
tinuará teniendo efectos genera-
les, es decir, protegerá a todas las
compañías del sector.

Eoliatec del Pacífico y Parque
Solar Orejana son las empre-

sas que promovieron dos juicios
de amparo.

El argumento del juez Gómez
Fierro fue que la ley reciente-
mente el

so fomenta la producción y el uso
de energías convencionales que
desincentivan la producción de

energías limpias, genera incerti-
dumbre y contraviene disposicio-
nes constitucionales.

resolución puede ser comba-La

tida através de unrecurso dequeja,

que podrá analizar unTribunal Co-
legiado en la mismamateria.

Mientras tanto, continuará

aplicándose la ley que estaba vi-
gente antes de la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el pasado 9 de marzo.

En la resolución, de 55 pági-
nas, el juez señala que un Tribu-
nal Colegiado ha sentado el pre-

cedente de que pueden otorgarse
efectos generales en estos casos,
es decir, a toda la industria y no

solo a quien impugnó, y que ya
ha concedido suspensiones con

aplicación general en otros casos.
La razón por la que Gómez

Fierro decidió otorgar la suspen-
sión de manera general es porque
sila medida cautelar tuviera efec-

tos particulares solamente para
las dos empresas que se ampara-
ron serían beneficiadas.

“No solo estaría otorgándoles
una ventaja competitiva frente a
los demás particulares que se en-
cuentran en su misma posición,

sino que puede ocasionar distor-
siones en la industria eléctrica,

afectando la competencia y el de-
sarrollo de dicho sector, que es
precisamente uno de los efectos

adversos que esta medida cautelar
busca evitar, esto es, la violación al

artículo 28 constitucional”.

Independencia necesaria
Yasmín Esquivel Mossa, minis-

tra de la Suprema Corte, dijo que
“sin independencia el juzgador
pierde la necesaria imparcialidad
que la función exige”.

La independencia del Poder

Judicial, sostuvo, “implica la au-

sencia de presiones externas que
incidan en el ejercicio de la fun-

ción jurisdiccional para que pue-
da ser realizada sin que los otros

real incidan, orienten interfie-

poderes o cualquier otro factor
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ran sobre cualquier asunto sujeto
a su resolución”.

Indicó que el Poder Judicial de
la Federación tiene la encomien-

y su liber-
tad frente a todo tipo de poder
constituyen la piedra final en el
edificio de Estado democrático
constitucional de derecho”.

da de defender la Constitución y
ser equilibrio entre los poderes.

Recordó que Karl Loewens-
tein, el padre del constituciona-
lismo moderno, señalaba que “la

independencia de los jueces en el
ejercicio de las funciones que le
hayan sido asignadas

La medida tiene
efectosgeneralesy
protegeatodas las
empresas del sector

 a

El Presidente y el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, en un acto por el programa Sembrando Vida. JESÚS QUINTANAR
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ESCALA

ALACORTE,
REFORMA
ELÉCTRICA

ANQUESNRESUEVA
EL MANDATARIODIJOQUE SI LA LEY SE DECLARA

INCONSTITUCIONAL,VAA PROPONER OTROCAMBIO A
LA CONSTITUCION,SIMILAR A LA DE LOPEZ MATEOS

oatzacoalcos.
Tras la suspen-
sión definitiva a
la aplicación de

”.- la Ley de la In-
dustria Eléctrica

que otorgó un juez, el presidente
Andrés Manuel López Obradorafir-
móque el tema eléctricodeberá ser
resuelto en la Suprema Corte de
Justiciade laNación (SCJN).

En la conferencia de prensa en
las instalaciones de la Adminis-
tración Portuaria Integral Coatza-

coalcos, expuso que gobiernos
neoliberales dejaron sin apoyo a
laComisión Federal de Electricidad

(CFE),y queledieronel mismotrato
que a una empresa particular.

Dijo que su gobierno busca
fortalecer a la CFE porque es una

empresa pública para beneficio del
pueblo de México, y que por eso se
impulsó la reforma eléctrica que
hoy busca serfrenada con ampa-
ros, pero se acudirá a la SCN.

Expuso que grandes corpora-
ciones han interpuesto amparos

para mantener subsidios y pagar
menos por la energía eléctrica, y
señaló que el gobierno de México
acudirá al máximotribunal del país
para resolver estas controversias.

“Este amparo de Bimbo y de
Walmart es un descaro ya. Ofrez-
co disculpa a las dos empresas
por estarlo exponiendo, por darlo
a conocer, pero ¿cómo van a acudir

al amparo para seguir mantenien-

 

vergienza. Entonces, ¿cuántos

Les

amparos
Pues muchos y los quese acumu-
len,pero vamos a llegar hasta las
últimas consecuencias, siempre

en el marco de la ley.Vamos a que
resuelva laSuprema Corte porque
es un proceso legal”,afirmó.

López Obradordijo que para de-
clarar inconstitucional la leynecesi-

tarían tener mayoríaabsoluta o dos
terceras partes de los votos de los
ministros de la Corte, “con cuatro

ministros que digan: No, ya con
eso no podrían declarar inconsti-

tucional la ley. Vamosa hacer este
asunto tema de debate nacional”.

Aclaró que la Ley que se aprobó
en el Congreso no representa una

nacionalización deindustria eléctri-
ca, sino el fortalecimiento de la CFE.

“No se está nacionalizando, no
se está expropiando, se están res-
petando los contratos, lo único es
una modificación a la ley eléctrica
para que no existan estas conce-

siones, estos excesos, estos subsi-

dios”,precisó López Obrador.
Adelantó que en caso de que la

SON declare inconstitucional laLey

de la Industria Eléctrica, promoverá
una reforma constitucional para
fortalecer a la CFE.

“Si se declara inconstitucional,
porque dominan los intereses de
los grupos empresariales, si los
jueces, magistrados, ministros no

actúan conjusticia, —que habría
que quitarle hasta el nombre de la

Suprema Corte de Justicia, Suprema
Cortedel Derecho o algo así— pero
si se declara inconstitucional la ley
eléctrica, que es para beneficio del

pueblo, pues entonces tendría yo
que acudir a presentar una inicia-
tivade reforma constitucional para
dejar laConstitución como estaba
cuando el presidente López Ma-
teos”, adelantó.

OBTIENE REVÉS EN JUZGADO

El jueves por la mañana, el Poder
Judicial emitió la primera suspen-

sión definitiva contra la Reforma
Eléctrica del presidente López
Obrador, por lo que no se podrá
aplicar hasta que se resuelvan los

amparos promovidos.
“La suspensión definitiva que

se concede es para el efecto de
que se suspendan todas las con-
secuencias derivadas del Decreto

porel que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de laLey de
la Industria Eléctrica”,señala la lista

de acuerdos del Juzgado Segundo
de Distrito Especializado en Com-

petencia Económica, aprobada por
el juez Juan Pablo Gómez Fierro.*

POR PARIS SALAZAR / ENVIADO Y ADRIÁN ARIAS
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ANDRÉS M.LÓPEZ
[1
PRESIDENTE

* PAGA MÁS UNA FAMILIA DE
CLASE POPULAR O DE CLASE
MEDIA QUE LO QUE PAGA UN
OO DE LUZ”.

 

 2

 

* COMPA-
ÑIAS, SEÑA-
LADAS POR

AMLO.

 

 

30   

* EMPRESAS
HAN BUSCA-
DO AMPA-

RARSE.

DAN
OTROS
DATOS

* Femsa dijo
que 70% de
tiendas se
abastecen
con energía
renovable.

* Además,

afirman que
pagaron mil
5/6 MPa la
CFE durante
2020.
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FOTO:ESPECIAL  .J£* 
REVISION * LatitulardeSeguridadyProtecciónCiudadana,RosaIcelaRodríguez,acompañóalmandatarioensugiraporVeracruz.  
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Exhibe UIF red de Cabeza de Vaca
CLAUDIASALAZAR

El titular de la Unidad de In-
teligencia Financiera, Santia-
go Nieto, exhibió ayer la pre-
sunta red de operaciones ilí-

citas,propiedades y empresas
del Gobernador de Tamauli-
pas, Francisco García Cabe-
za de Vaca, ante la Sección
Instructora de la Cámara de

Diputados.
Durante la sesión de la

Sección, donde sigue el pro-
ceso de desafuero al Manda-
tario del PAN, el funcionario

precisó la ubicación de más
de 20 casas, departamentos,

terrenos y empresas que es-
tán ligadas al Mandatario.

“En general lo que tene-
mos es una disparidad entre
los inmuebles pertenecientes
a las asociaciones, los inmue-

bles pertenecientes a la fa-
milia, y el ingreso que, como
servidor público, pudo haber
formulado durante los años
de servicio público Francisco
N”, dijo en la sesión abierta
al público por internet.

Detalló que el Goberna-
dor ha tenido ingresos re-

que no corresponde con las
propiedades y su valor.

En presencia del Manda-
tario estatal, Nieto refirió que
la investigación de la FGR en
su contra se originó por la ad-
quisición y venta de un de-
partamento en Santa Fe.

Explicó que para esa
compra, García Cabeza de
Vaca pidió un crédito a una
Sociedad Financiera de Obje-
to

millones de pesos, y que ésta
recibió recursos de dos em-

presas fachadas identifica-
das como parte de un grupo
de siete entidades mercanti-
les relacionadas con el Cártel
de Sinaloa.

Por la tarde, el Goberna-
dor acusó a Nieto de haber

violado el debido proceso de
su defensa tras la difusión

pública de información que,
señaló, falta a la verdad.
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EM

COEM

MAMAR
Gobernador que sustentan la acusación en su contra. 

Francisco “N”
Compra de departamento con recursos de posible procedencia Hcita

 
GORRO DE
MÉXICO HACIENDA
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JUEZ CONFIRMA CRITERIO A FAVOR DE EMPRESAS

Definitivo,frenoa leyeléctrica
POR RAÚL FLORES

Juan Pablo Gómez Fierro,
juez segundo de Distrito
en Materia Administrativa,
otorgó la suspensión defi-
nitivaa la reformaeléctrica,
quepor ahorano podrá en-
traren vigor.

“La suspensión definiti-
va que se concedees para
el efectode que se suspen-
dentodaslasconsecuencias
derivadasdeldecretopor el
quese reformany adicionan
diversasdisposicionesde la
Ley de laindustriaeléctrica”,
señalóeljuzgador.

Sin embargo,el gobier-
no federal puede impug-
nar este fallo,por lo que la
definiciónpuedellegara la
Corte. Además de Gómez
Fierro,el juezRodrigode la

Peza,suspendió, de mane-
ra provisional,la reformaal
considerar que la iniciativa
podría violar los derechos
constitucionales en materia
medioambiental oimpedir
la entrada al mercado de
empresasrenovables.

En las resoluciones, se
determinó que la compe-
tenciay libre concurrencia
son derechos que protegen
alosparticipantesdelsector
eléctrico,a los consumido-
resy a la sociedad,es decir,
podrían considerarsecomo
derechoscolectivos.

PRIMERA |PÁGINA 4

EL FRENO POR AHORA ES DEFINITIVO, PERO EL GOBIERNO PUEDE APELARLO

Juezsuspendelareformaeléctrica
Lasafectacionespor
aumento en emisión
degasesdeefecto
invernaderopodrían
resultarirremediables,
consideraeljuzgador
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POR RAUL FLORES MARTINEZ

rfloresagimm.com.mx

El Juez Segundo de Distri-
to en MateriaAdministrati-
va, Juan Pablo Gómez Fierro,
concedióla suspensióndefi-
nitiva a la reforma eléctrica
reciénpromulgada.

Gómez Fierro ha con-
cedido estebeneficio en su
resolucióndentrodelosam-
paros 118/2021y 120/2021,
luego de que la semana pa-
sada suspendiera de ma-
nera provisional la reforma
del gobierno que busca dar
un mayor peso a la estatal
Comisión Federal de Elec-
tricidad(CFE)en el sectory
limitar la participación de
empresasprivadas.

“La suspensión definiti-
va que se concede es para
el efectode que se suspen-
den todas las consecuencias
derivadasdel decretopor el
que se reformany adicionan
diversas disposiciones de la
Ley de la IndustriaEléctrica”,
indicaen su fallo.

De estemodo,la entraen
vigordelareformaaprobada
la semanapasada,se parali-
za de maneraindefinida.

El juez Segundo de Dis-
trito en Materia Adminis -
trativa,Gómez Fierro no ha
sido el único en conceder
la suspensión a la reforma
eléctrica,tambiéneljuezRo-
drigo de la Peza,suspendió

de manera provisional la re-
forma al considerar que la
iniciativa podría violar los
derechosconstitucionalesen
materia medioambiental o
impedirla entradaal merca-
do de empresasrenovables.

En su resolución,el juez
determinó que, a pesar de
que lamedidasólo se solicitó

por dos empresas que reali-
zan actividadesreguladasen
el sectoreléctrico,debe te-
nerefectosgenerales,ya que
de otorgaruna medidacau-
telar con efectos particula-
res,es decir,solamentepara

las quejosas,esteJuzgadode
Distrito no sólo estaría otor-
gándoles una ventajacom-
petitiva frente a los demás
particularesque se encuen-
tran en su misma posición,
sino que, además, podría
ocasionar distorsionesen la
industriaeléctrica,afectando
la competenciay el desarro-
llo de dichosector.

Los amparosfueroncon-
cedidos a las empresas Eo-
liatec del Pacífico y Parque
SolarOrejana,quieneselpa-
sado 10 de marzo presenta-
ron elrecurso.

“La suspensión definitiva

que se concede es para el
efectode que se suspendan
todas las consecuenciasde-
rivadas del decreto por el
que se reformany adicionan
diversas disposiciones de la
Ley de la IndustriaEléctrica
(LIE),publicadoen el Diario
Oficial de la Federación el
nueve de marzo de dos mil
veintiuno”,establece.

Enlaresolución,eljuezde-
terminó que la competenciay
libre concurrenciason dere-
chos que protegena los par-
ticipantesdelsectoreléctrico,
a los consumidoresy a la so-
ciedad en general,es decir,
podrían considerarse como
derechoscolectivosdifusos.

También,mencionaquela
suspensióndefinitivaevitaun
daño que podría ser irrepa-
rableno sólo en el mercado
de la energía, sino también
en elmedioambiente.
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“En ese sentido, sería
casi imposible reparar di-
chos daños con una even-
tual sentencia que conceda
la protecciónconstitucional,
pues las repercusioneseco-
nómicasen elmercadode la
energíaeléctrica,paratodos
los eslabones de la cadena
(competidores,generadores
y consumidores) no serían
fáciles de dimensionar de
manera inmediata,concreta
y puntual;mientras que las
afectaciones al medio am-
bientepor el aumento en la
emisión de gases de efecto
invernaderopara la genera-
cióndeenergíaeléctrica,po-
dríanresultarirremediables”.

Será en las próximas se-
manas,que el gobierno Fe-
deraldecidaimpugnaro no
ladecisióndeljuez.

Se suspendentodas
las consecuencias
derivadasdeldecreto
por elque se reforman
y adicionandiversas
disposicionesde laLIE.”

o [o
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CORREDOR DEL ISTMO

Otra obra a Marina,

para no privatizar
El Corredor Interoceánico del Istmo de

Tehuantepec, será entregado a la

Secretaría de Marina en copropiedad

con los gobiernos de Chiapas,

Tabasco, Veracruz y Oaxaca. Pág. 5

Dan a Semar corredor del Istmo
ROBERTO CORTEZ ZÁRATE

Uno de los proyectos más ambiciosos de
la administración del presidente Andrés

Manuel López Obrador, el Corredor Inte-
roceánico del Istmo de Tehuantepec, será

entregado a la Secretaría de Marina Ar-

mada de México (Semar),en copropiedad
con los gobiernos de Chiapas, Tabasco,
Veracruz y Oaxaca.

“Se va a escriturar a la Semar y a los

cuatro estados, con un plan para que las
utilidades sean en beneficio de los traba-

jadores de la secretaría y de los gobiernos
de las entidades, es la manera que en-

contramos para

En diciembre, el mandatario anunció

que una empresa del Ejército administra-
ría tres tramos del Tren Maya, que irían de

Tulum, Quintana Roo, a Palenque, Chia-
pas, para pagar las pensiones de la milicia.
El argumento es el mismo: dar en propie-
dad el Tren Mayaa la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Sedena)evitarásu priva-
tización en futuros gobiernos.

aeropuertos de Tulum y Chetumal, Quin-
tana Roo;el de Palenque, Chiapas, y Felipe
Ángeles, en Santa Lucía, que servirá a la
zona metropolitana de Ciudad de México.

Esto se sumaa la edificación del Par-

que Ecológico en el Lago de Texcoco; el
Ejército controla la remodelación de 32
hospitales, la construcción de dos mil 700

sucursales del Banco de Bienestar, 248

PROYECTO

LÓPEZ Obradordijoqueconel
encargo a la Semar se evita la pri-
vatización de la

 
El Presidenteaseguró que se beneficiarána trabaja-
dores de la Secretaríade Marina/PREsIDENCIA

el Pre-

sidente López Obrador nombró al capitán
de navío Jesús Salvador de Olaguibel Do-

mínguez como gobernador de las Islas
Marías, quien será el responsable del fun-

cionamiento del centro ecológico.
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qIMAGENDELDÍAY

  

Tuxtla Gutiérrez. —Con un desfileen lacapitalde E por— de elementos del Instituto
Nacional de Migración, Guardia Nacional,Marina, Ejército,médicos y enfermeras inició el operativo
de cierre de la frontera sur a actividades no esenciales, elcualestarávigente hastael21de abrile
incluyevigilanciacon drones y dispositivos de visión nocturna en zona de paso de migrantes.|A12 |
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CANDIANACIONAL

Cierranpasoenfronterasuryestrechanvigilancia
GobiernofederaldespliegaaelementosdeINM,GuardiaNacionaly FuerzasArmadas,
ademásdeutilizardronesyequipodevisiónnocturnaparacustodiarpasodemigrantes

FREDY MARTÍN PÉREZ
Y ÓSCAR GUTIÉRREZ
Corresponsales
—estadoseluniversal.com.mx
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Frontera Comalapa.— El go-
bierno federalcerró la frontera
mexicanaconGuatemalay Belice
aviajesderecreacióny turismo,y
puso en marcha agrupamientos
para el rescatehumanitario de
migrantesqueingresanalpaísde
formairregularen su intentopor
llegar aEstados Unidos.

El acto protocolariose inició
con un desfilede elementosde
diferentescorporaciones de se-
guridaden la avenidacentralde
Tuxtla Gutiérrez,la cual fue ce-
rrada a la circulaciónvehicular,
para el eventooficialen la sede
del gobiernoestatalque fue en-
cabezadopor elcomisionado del
InstitutoNacional de Migración
(INM), Francisco Garduño, y el
gobernador del estado de Chia-
pas,RutilioEscandón Cadenas.

En la parada participaron
agentes de Migración, Guar-
dia Nacional, Armada de Mé-
xico, ymédicos y enfermeras
que serán desplegados en la
frontera con Guatemala.

El operativo estará vigente
hasta el próximo 21de abril, el
cual tienepor objetivoevitar la
propagación del Covid-19,
contener el flujo migratorio y
el tráfico de personas, sobre
todo menores de edad.

El comisionado de Migración,
FranciscoGarduñoYáñez,indicó
que los operativosson, sobreto-
do, “parasalvaguardarlos dere-

chos e integridadde menores de
edadmigrantesdediferentesna-
cionescentroamericanas,usados
por redescriminalescomo salvo-
conductode tránsitopara llegar
al nortedel país.

“De enero al 18 de marzo se
han encontrado a 4 mil 180 ni-
ñas, niños y adolescentes
acompañados y no acompaña-

dos que viajaban de manera
irregular en territorio mexica-
no y son presa de traficantes
de personas que lucran con la
migración irregular”, afirmó.

Detalló que se pretende ins-
talar filtros sanitarios y de ins-
pección para verificar la docu-
mentación y condición migra-
toriade personas y familias que

buscan ingresar a México, ade-
más dequesecontarácon equi-
po tecnológico:drones ymeca-
nismos de visión nocturna para

paralain-
ternación irregular.

enzonasy regiones
detectadascomo vías

Iniciacierre
Desde lamañanadeesteviernes
fueron cerradoslos crucesfron-
terizosde Cuauhtémoc-LaMesi-
lla,Talismán-ElCarmen,Suchia-
te-Tecún  Umán,  1Carmen
Xhan-GraciasaDios,Nuevo Ori-
Zaba-Ingenieros,entreotros.

En un recorrido que hizo EL
UNIVERSAL seobservó quepe-
se al cierrede las fronteraspara
actividadesno esenciales,sigue
elcrucedepersonas queseubi-
can a lo largo de los 654 Kilóme-
tros,como en Ixquisis y La Téc-
nica, en la Selva Lacandona; El
Lagartero,  Sabinalito, Las
Champas, El Potrerillo, en el
municipio deFronteraComala-
pa; Niquivil, en Motozintla, y a
lo largo del río Suchiate.

En loscrucesfronterizosclan-
destinossigue el tráficode mer-
cancías, huevo, cerdos y otros
productos de México haciaGua-
temala,y de ahí hacia México,
azúcar,gasolina,focosy produc-
tos de origenchino.

En la localidad guatemalteca
de Graciasa Dios, los pobladores
aseguraronque anteel cierrede
lafrontera,ahorausan loscruces
clandestinosparatratardellegar
a CarmenXhan y deahí haciaCo-
mitán de Domínguez, el punto
más importantede la zona.e
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Cientos de agentes del INM participarán en la estrategia para contener el paso de extranjeros de forma ilegal por la frontera sur, al menos por un mes.
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